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República de Honduras 

http://www.oas.org/juridico/

spanish/mesicic_intro_sp.htm 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Que la República de Honduras fortalezca sus herramientas jurídico – institucionales en las materias de la Convención arriba 
mencionadas, a través de recomendaciones concretas formuladas para tal efecto, lo que dará mayor eficacia  a la prevención, 
detección, investigación, sanción de actos de corrupción y la protección de quienes los denuncien. 

 

Durante la Vigésima Séptima Reunión del Comité de Expertos del MESICIC, celebrada entre el 12 y 16 de septiembre de 2016, 
se adoptó un informe de país en relación a la manera como la República de Honduras está implementando cada una de las 
materias de la Convención antes aludidas y con recomendaciones concretas de cómo llenar los vacíos y corregir las 
inadecuaciones detectadas en dicho proceso. De tal modo que pueda adoptar las medidas correctivas correspondientes y 
obtener mejores resultados. 

El informe aprobado se encuentra publicado en el Portal Anticorrupción de las Américas en el siguiente enlace: 

http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_hnd_final_sp.pdf   

Democracia MESICIC  

11/9/2015 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Contribuciones 

Voluntarias de Estados 

Miembros del MESICIC 

 

            Países Donantes 

9/15/2016 a 

En el marco del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), se analizaron la 

implementación de las recomendaciones que le fueron formuladas a la República de Honduras en la Segunda Ronda de Análisis 

de dicho mecanismo, referidas  a: i) Los sistemas para la contratación de funcionarios públicos; ii) Adquisición de bienes y 

servicios por parte del Estado; y iii) Establecer un marco legal que proporcione medidas de protección administrativa para los 

funcionarios públicos o ciudadanos particulares que denuncien actos de corrupción y iv) Procesos criminales surgidos por actos 

de corrupción. 

Asimismo se analizó la implementación de las disposiciones de la Convención seleccionadas por dicho Comité para ser analizadas 
en su Quinta Ronda relativas  a: i) La capacitación de los servidores públicos para asegurar la adecuada comprensión de sus 
responsabilidades y de las normas éticas que los rigen, y ii) El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la 
relación entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio público. 

Como parte de este análisis, con la anuencia de la República de Honduras, se realizó una  visita in situ del 18 al 20 de abril de 
2016. El representante de Antigua y Barbuda fue en calidad de integrante del Subgrupo de Análisis, contando con el apoyo de 
la Secretaría Técnica del MESICIC. En esta visita in situ se recabó información de autoridades de gobierno, organizaciones de la 
sociedad civil, sector privado y académicos sobre los temas bajo análisis.  

 

http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_hnd_final_sp.pdf


  

 

 

 

 

 

 

  

 

La MACCIH-OEA es un programa de la SG/OEA establecido mediante un convenio suscrito entre la SG/OEA y el Gobierno de Honduras el 19 de enero de 2016. La Misión busca 

desmantelar las redes de corrupción, a través de un enfoque innovador de cooperación denominado "colaboración activa" - lo que significa que la MACCIH-OEA se acopla 

directamente con las instituciones que intervienen en el Sistema de Justicia Penal hondureño con el fin de avanzar una agenda de acción integrada. 

Para lograr su objetivo la MACCIH-OEA trabaja mediante las siguientes cuatro (4) Divisiones: 

División de Prevención y Combate a la Corrupción:  
 

Esta División está compuesta por un grupo de expertos internacionales, quienes seleccionarán y certificarán a un grupo de jueces y fiscales nacionales que trabajan en 
desmantelar las redes de corrupción en el país. Asimismo, se elaborará  un Plan Nacional de Acción para la aplicación de las recomendaciones formuladas por el MESICIC a 
Honduras y, finalmente, se presentará y promoverá legislación innovadora  en la lucha contra la corrupción en los sectores privado y público. 

 
División de Reforma del Sistema de Justicia Penal: 

 
Esta División llevará a cabo una evaluación del Sistema de Justicia hondureño y propondrá recomendaciones para mejorar su calidad y efectividad. Asimismo, trabaja en estrecha 
colaboración con la sociedad civil para construir e implementar  un Observatorio del Sistema de Justicia Penal hondureño, el cual realizará el monitoreo y evaluación del Sistema. 
de Justica 

 
División de Reforma Político-Electoral:  

 
Esta División colabora en la elaboración de iniciativas y mecanismos legales que permitan controlar la financiación de campañas y partidos políticos, tanto en los periodos 
ordinarios como electorales. 
 
División de Seguridad Pública:  

 
Esta División trabajará en conjunto con las instituciones hondureñas para implementar las recomendaciones propuestas en los Informes de Evaluación del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana (SNSC) de Honduras realizado por la SG/OEA en 2012 y 2014. También proporcionará apoyo para promover mecanismos de regulación que permitan 
proteger a los testigos, denunciantes y los operadores de justicia que colaboren en casos de corrupción.  
  
Los beneficiarios directos son: El Ministerio Público, el Poder Judicial, la Inspectoría de Tribunales, la Procuraduría General, la Comisión Nacional de Banca y Seguros, Tribunal 
Superior de Cuentas, Servicio de Administración de Rentas, la Secretaría de Seguridad y otras entidades del Estado de Honduras responsables de la prevención y el combate 
contra la corrupción y la impunidad. Los beneficiarios indirectos son: Sociedad civil de Honduras, actores políticos y económicos 
 

  

Mejorar la calidad de los servicios prestados por el sistema de justicia de Honduras en la prevención y lucha contra la corrupción y la impunidad en el país. 

 

Los resultados esperados de la Misión incluyen: i) Desmanteladas redes de corrupción;  ii)Mejorado el procesamiento penal y administrativo de las redes públicas y privadas de 
corrupción; iii)  Mejorado el cumplimiento de compromisos internacionales como la Convención Interamericana contra la Corrupción; iv)  Mejorada la capacidad del Sistema de 
Justicia Penal hondureño para luchar contra la corrupción y la impunidad; v) incremento de la capacidad de la sociedad civil para monitorear la aplicación de las reformas 
propuestas al sistema de justicia penal; vi) aumentada la capacidad de las autoridades electoral y penal para supervisar la transparencia y la rendición de cuentas del 
financiamiento de los partidos políticos; vii) Fortalecida la política criminal pública para luchar contra las redes de corrupción, incluyendo la protección de los Defensores de 
Derechos Humanos, Periodistas, comunicadores sociales, operadores de justicia y denunciantes. 

 

 

 

 

 

Descritos en “RESUMEN DEL 

PROGRAMA” 

http://www.oas.org/es/sap/dsd
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RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Democracia Misión de Apoyo contra la 
Corrupción y la Impunidad 
en Honduras (MACCIH-OEA) 

1/19/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos (USAID, INL y 

USOAS), Canadá, Alemania, 

Unión Europea, Italia, Reino 

Unido, Perú y Chile 

            Países Donantes 

1/19/2020 a 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad civil 

http://www.yabt.net/foro/ 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

El Foro es un proceso basado en consultas presenciales, virtuales y eventos destacados, tanto de cobertura regional, como local, 
en los Estados Miembros de la OEA. Este se constituye como el componente participativo del Foro; la juventud tiene la 
oportunidad de expresar opiniones de manera propositiva en una plataforma creada por YABT para ellos. 

El mismo se ha consolidado como una plataforma hemisférica y canal oficial para expresar sus recomendaciones, sugerencias y 
acciones a los mandatarios y líderes responsables de las políticas del continente. La juventud contribuye así con la definición de 
las prioridades y mandatos de las Cumbres. 

ODS: 1, 5, 8, 10 13, 16, 17. 

En Panamá tuvo lugar el IV Foro de Jóvenes de las Américas. Como resultado de cada Foro los Jóvenes adoptan una declaración 

de compromiso relacionada a los mandatos de cada Cumbre.  Así los jóvenes hacen propuestas concretas a los Gobiernos, al 

mismo tiempo que marcan su propia agenda de acción y seguimiento a los acuerdos alcanzados en el Foro.  

A partir de cada declaración, los mismos jóvenes desarrollaran acciones y presentaran recomendaciones a los actores vinculados 

al foro y a delegaciones de los gobiernos participantes. Los jóvenes se comprometen no sólo a demandar acciones de parte de 

los gobiernos, sino a también a asumir responsabilidades para hacer frente a los desafíos de cada región.  

Como parte del proceso Foro se han llevado a cabo en Haití diálogos nacionales y reuniones virtuales como parte del seguimiento 

a la declaración y con miras al próximo Foro a desarrollarse en Perú en 2018. Este programa involucra a una red activa de más 

de 5.000 jóvenes líderes.   

 

Democracia Foro de Jóvenes de las 

Américas 

 
2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

          Información Adicional 

 

Banco Mundial  - BID – 

Israel - PNUD 

 

         Países Donantes 

2017 a 

Desde 2005, el Foro de Jóvenes de las Américas se constituye como una plataforma oficial para que los jóvenes tomen el 

liderazgo en la puesta en marcha de actividades que generan espacios para contribuir proactivamente en la definición de las 

prioridades y mandatos para los estados. 

Como resultado de cada Foro los Jóvenes adoptan una declaración de compromiso relacionada a los mandatos de cada Cumbre. 

Así los jóvenes hacen propuestas concretas a los Gobiernos, al mismo tiempo que marcan su propia agenda de acción y 

seguimiento a los acuerdos alcanzados en el Foro. 

A partir de cada declaración, los mismos jóvenes desarrollaran acciones y presentaran recomendaciones a los actores vinculados 

al foro y a delegaciones de los gobiernos participantes. Los jóvenes se comprometen no sólo a demandar acciones de parte de 

los gobiernos, sino a también a asumir responsabilidades para hacer frente a los desafíos de cada región. 

 



a 

Fecha de última actualización:seleccionar día 

 

 

 

 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA 

En Argentina, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Paraguay el Programa impulsa el 

nombramiento de líderes comunitarios voluntarios, seleccionados por su comunidad y nombrados por el juez local como 

facilitadores judiciales. Los facilitadores operan en el ámbito de su comunidad brindando charlas sobre los derechos y la Ley,  

orientando y aconsejando a los vecinos, realizando mediaciones o arreglos extrajudiciales; si el conflicto no se resuelve, lo 

remiten a las autoridades y, de ser necesario, acompañan a las víctimas.   No tienen funciones jurisdiccionales y operan sólo si 

las partes se lo solicitan; su función es  facilitar la comunicación y búsqueda de acuerdos evitar o resolver el conflicto de forma 

ágil, económica, amigable y restaurar las relaciones interpersonales y comunitarias. Los jueces locales nombran, entrenan y 

supervisan a los facilitadores; diversas instancias del Órgano Judicial incorporan labores relativas al Servicio.      

Para consolidar el servicio en los órganos judiciales,  el Programa brinda asistencia técnica a diversos niveles.  Además, el 

Programa impulsa la formación de los operadores de justicia  en un Posgrado en Dirección del Servicio de Facilitadores 

Judiciales y una Maestría en Acceso a Justicia.  

OBJETIVO 

Ampliar el acceso a justicia de la población en condiciones de vulnerabilidad y fortalecer a las instituciones operadoras de 

justicia por medio del establecimiento y consolidación de servicios nacionales de facilitadores de justicia institucionalizados y 

autos sostenibles.   

RESULTADOS  

Para octubre de 2017 se contaba con 12,541 facilitadores judiciales, 41% mujeres, los que dan acceso a 6,3 millones 

de personas. Hasta ahora han brindado charlas a a 1,5 millones de personas y han beneficiado a 3,2 millones, 

incluyen la realización de 155 mil mediaciones.  Asimismo, gracias al Programa han obtenido formación 6,209 

operadores de justicia, 64% mujeres, en el posgrado en Dirección del Servicio de Facilitadores Judiciales, 2,109 

policías de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Panamá y  118 de la Maestría en acceso a Justicia en 

Guatemala, Nicaragua y Panamá; además de la formación de fiscales y mediadores en Guatemala. 

 

 

Año de Cantidad Mujeres Pob con Beneficiarios Pob. Infor- Funcionarios

inicio de FJ (#) % acceso (miles) (#) mada (#) graduados (#)

Argentina 2011 300 63,0 150,0 56.833 40.201 349

Costa Rica 2013 462 55,0 231,0 56.736 27.474 507

El Salvador 2014 623 55,0 312,0 51.374 41.050 276

Guatemala 2010 1.982 39,0 991,0 247.253 143.803 2.859

Honduras 2012 1.967 25,0 983,0 205.467 143.501 733

Nicaragua 2002 3.406 40,0 1.703,0 1.552.983 480.241 1.620

Panamá 2008 1.247 55,0 624,0 336.349 207.001 957

Paraguay 2007 2.554 45,0 1.277,0 677.763 425.113 1.192

Total 12.541 41,0 6.271,0 3.184.758 1.508.384 8.496

País

Población vulnerable.  

Operadores de justicia. 

http://www.oas.org 

 

Democracia Programa Interamericano de 

Facilitadores Judiciales 
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Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 
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Beneficiarios 

Información Adicional 

 

Sector privado, Reino de los 

Países Bajos, España, Suecia, 

Italia 

Países Donantes 
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